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Clonarse el error, la mentira y  la usurpación de los 
derechos y  fueros esenciales á la magestad. No me 
causa noveda,d ime las aparieucias de unâ  venturo­
sa y  segura’• felicidad j preocupase los ^hnos de 
quaiicos no conocían los ardides y planes diabó­
licos de Napoleón; se les hablaba de su Rey , de 
su Religión, de su libertad , de la seguridad de 
sus propiedades garantidos del modo mas solem­
ne y duradero, y no llegaron á penetrar la escla­
vitud y  miseria, que se. les preparaban. Pero jamas 
podemos comprehender como adaptaron y  pro­
movieron con calor estas medidas aquellos que 
después han publicado la previsión de los desig­
nios infames de Napoleón. ¿Qué inconscqüencias no 
presentan los hombres quando no los alumbra la 
rectitud y  deseos puros del acierto? No fué nue­
vo , ni se le ocultaron á algunos los planes infer­
nales de la regeneración , premeditados por Napo­
león , y aon vieron la Constitución que tenía for­
mada, la que fué remitida el año de »8u6 por Don 
IVdro Gil de Olaso á 1). Manuel Godoy anuncián­
dole que era la que tenia destinada paralalispa- 
fia después de apartados los Korbunes, cuya co-' 
pia se encontró entre los p;qH-les del Eniba.\ador 
de Frífneia. Y después de este ciescubi imiento ¿có' 
mo no se adaptaron otros principios opuestos? ¿Có­
mo no se miró con execración quanto tuviese con­
formidad con ks bases y principios constitucio­
nales de Bayona? ¿Cómo, en lin, no se avisó á la 
nación, y  se le hizo presente este descubrimien­
to? ¡ A h , quanto hubiera contribuido al desengaño 
de muchos! Pero se dió lugar á la ilusión y 
al engaño, y los novadores de Cádiz tomaron un 
ascendiente considerable para llegar al fin propuesto 
de derrocar nuestras instituciones allanando el ca­
mino á las delineadas en Bayona.
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-4KTICUL0 ÍOMl-MICAPD,

Señor Procurador : habiendo leido ,en su apreciable perió­
dico el himno sobre el salmo p j  me ha parecido dirigirle 
otro de un autor antiguo , cuyo nombre se ignora, (juc lo es­
cribió hace dos siglos: quiaá servirá á_Y. de no iwco coasuaío 

en u prisión , y  podrá darla al publico par^ que Jo lean 
los subscriptores y aficionados á V., entre los guales opupa uno 
de los primeros lugares S. S. S- y Cap. Q. B. S. M. =  A. A. G. 
Dice así;:

S A L M O  C X X U L ,

A R G U M E N T O .

E l  este Salmo el Deseoso, viendo que el Señor le so- 
cerrio en U  batalla y peligro precedente,.atribuyéndole la 
gloria de la vittocia, rinde las gradas debidas á semejan- 
le beneficio con ánimo devoto.

TIT. C*KTICVM
Chaduum.

Nisi (¡liia -Do- 
tninuseral in no- 
l>is íiicof nunedf- 
rail: níst quia 
Dointnuí erat in 
mbis.

Las lenguas afiladas, 
las varias mofas, grav^  irrisiones’, 
qual olas levantadas 
baten los corazones
de los que en la virtud aun Son tirones.

Clame por el socorro , 
y  hallándome de angustias libertado 
de esclavo siendo horro 
bendigo á quien me La 4^do 
tanta victoria y bíett Un deseado.

A  la grada divina 
el ser vencedor debo ,y no. vencido , 
que aquel á quien se inclina 
no quedará tendido 
si fuere del infierno combatido, 
que la gracia de Dios dexa postrada 
quatquiera fuerza humana sublimada.

Cum íxurgírenf 
in nos

Y  contra los tiranos 
pudo prevalecer nuestra flaqueza, 

jurte vivos de- porque con nuestras manos 
gMtissent nos. de Dios la fortaleza
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ge junta , yaslen sah a  lab axeia , 
y  (]U«daron postrados y rendidos 
los altivos tiranos atrevidos.

Cutn irascerz- 
tur furor eorani 
in nos, forsitan 
ofjita nbsorviisset
tiOS,

T o rrsn te m
fertransivit ar.i- 
ttht nostra: for- 
sitan ^ertransis' 
set anima Hostra 
aquoin intolera • 
Inku*.

Briíítlictuí Da-
tnirtui ' flOM 
■ dciül noria cap­
ción.')» deatibas 
4oruin.

Y  quando los carnales 
ásus torpes deleytes nos movían, 
ios dones celestiafcs 
nuestra alma deieitian, 
y  en lugar del amor , odio ponian.

Las blandas persaasioues ,
Hs firriafs , loá remores vigorosos,
oprobios y baldones
de lo? voluptuosos
vencimos, y quedamos victoriosos 5
y.sus hinchadas olas levantadas
con la fueiaa de Dios fueron quebradas.

En virtud de dilecto 
vencimos multitud de tentaciones, 
y así por su respeto 
de muchas pretensiones , 
no volvieron atras los corazones.

Vimeron mil quebramos , 
mas á todos hicimos resistencia ,

•que dá Dios á sus santos 
cen sula su [^esencia 
eoi.tra el agua y ^uego eminencia.

Con tanto sciuutiicnto 
«s juste que publique los favores,
‘y e n  fin será mi iiuemo , 
cancar dos hiU loores 
á ’qukn aliu iia  así los pecadores , 
que CB medio de los niales ilú victotia 
y traeca los oprobios en gran gloria.

Bendito el que así .ama 
los viks gusaniiLuS do U  tierra , 
y paca sí los llama , 
y con aaicr .la guerra 
deshace que -del cielo nos dcstierra.

Bendito el que firmeza 
y  brío causa en nuestro; pensamientos,
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Anima noslra 
íK-ut fa a r  erec­
ta e¡t de laqueo 
vnuniium.

Laqaeus con- 
triíüs íJ» el «Oí 
hberati sumas.

Adjutorium 
TOjfrum in nemi • 
ne DoiiJini, ijttj 
/ccíí c¡8Ím» et 
larrmn.

con cuya furtaleisa 
nuestros santos intentos, 
estables quedarán de sus cimientos, 
los quales no-se irán desmoronando 
si Dios con su virtud los va salvando.

Y  como el avecilla 
oye-libre de las redes vá volando, 
el alma que es sciicilla 
taü.bien de quando eii quando 
á lo alto de los cielos va pasando: 
dexando ppeo á poco la pesada 
carga que la tenia enlazada.

Rompióronse los lazos 
con que muy presa estaba, y muy asida, 
faltan ios embarazos 
con que fué detenida, 
y  libre de afiiecion pasa la vida ; 
y  goza de 1"S bienes celestiales, 
viviendo en este uuinda entre mortales.

Con la virtud del ciclo 
salió de tal encaeinro victoriosa, 
que" quien formó e te sudo 
y la cierra espaciosa , 
la hizo contra el mal tan poderosa : 
qúc no fuera posible dar tai salto 
•quien de virtud divina fuera falta

SE Ñ O R .

Entre las justas satisfacciones que actualmente llson» 
jeaa el noble y leal corazón de los verdadetos y antiguos 
españoles, ninguna tan en gran manera ocupa y revesa en 
el m ío, como la  de la deseada llegada de V . M. al seno 
de sus amantes vasallos, y  su fdi® resHiucion al treno.

'Dependen, sin duda , de este próspero suceso la felici­
dad R cyno, y el particular remedio en sus pasa-
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eí mayor de los uraDos , les han obligado á autoriza™,.
trasladándolos á noticia de V. M  

ogreii el deseado fin de reiterarlos nuera y  constantemen­
te , e imprimirlos para siempre en el real ánimo de V  M  

PuestocoQ este objeto . á L. R. P. de V. M. en nombre 
de dicha Luulad , de que soy individuo , y  por mí mismo, 
íelicuo una y m,I veces á V . M. por su suspirado feliz re-
greso al seno de sus leales vasallos , y próxima llegada á 
ocupar su trono. ’ / t- * wegdua a

• ' ’Vr® i f f ’  molestar dilatadamente la atea-
cion de V, M . para mamtestarle con hipérboles la acen. 
drada lealtad y constante adhesión á su Real Persona de los 
habitantes de la M. N. M. L. M, V. y M. á. F. Ciudad de 
Fiienterrabia que represento. Su publicidad me excusa de 
b.endome contentar en desempeño de este encargo con ra- 
lificarla ante V. M. en esta sumisa exposición.

Lograda por fin , Señor, la apetecida complacencia de 
verme A. L . R P. de V. M. transpStado de a le g r ía T ie g o ! 
CIJO , reiterare incesantemente mis votos al Todopoderoso 
para que llegando V . M. _á la Capital lleno de las'^mayoTs 
teheidedes , conserve su impórtame vida y salud los d i i r  
tados años que ansiosamente desean todos sus leales 
líos la M. N  M . L. M. V . y M. S. F . Ciudad de F u e ^  
terrabia , y el mas humilde , fid y obediente de todos ellos 
Aranjuez n  de M ayo de 1814. =  Señor —  P A T D 
V. M . =  El Conde dé la Torrcalta. ~  '

Respue.ta al articulo vanidades del p e r ió ^  de Reus n.® i j i .

Quiere persuadir el autor de este artículo , que si bien 
•el Señor D. Fernando fué proclamado Rey , y  jurado por tal 
-en 1808 . no por esto puede ser Rey absoluto, sino consti- 
utucional. |Y  1» prueba ? Con la misma formalidad oon que
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podría hacerlo quien nunca hubíe?e saludado la lógica. De 
dos principios hecha mano este enemigo de la monarquía 
absoluta , opuestos diameiralraente para prob’ar una mi.Jina 
tesis. Primero; supone que antes de hacerse la Constitu­
ción , ó en tiempo de la jura de Fernando, ya había Consti­
tución, porque había las mismas leyes que contiene la Cons­
titución ; principio á que se aferra con tal firmeza, que nos 
desafia ú todos, alabándonos de miserabíei  ̂y que les señalemos 
artículo alguno de la Consüiudon , que no esté temado de 
nae.scra antigua legislación , no habiendo hecho mas las C or­
tes , que desenterrados del polvo, y sacarlos del olvido.

I Y  es sólido y cierto este principio? jN o  hay artículo 
nuevo en la Constitución? Si asíe« , nada han hecho los pa­
dres de la patria j ni será ella el eurno monumenio de su sabidu­
ría , como tanto se ha baladronado: porque sacarla solo del 
polvo es cosa que no tiene tanto mcriio, especialmente 
que nuestra antigua legislación , reunida en las recopilacio­
nes de nuestras gravísimas leyes , no estada tan tomada dcl 
polvo , que necesitase mucho trabajo el dcspolvorizarla^ pues 
todos los dias se hacia uso de sus volúmenes en los tribunales.

Mas pues se nos desafia á los fnheraljíw á que citemos al­
guna le y , ó artículo que no estuviese ya contenido en nties- 
ira antigua legislación, pregunto : jE n  qué título ó punto 
de esta está el artículo de que la soberanía reside en la na- ' 
c io n .y  que no puede ser herencia de ninguna persona ni fa­
milia ? é En qué articulo ó punto de la misma se instituyen 
gefes políticos, diputaciones provinciales , juntas de censura, 
y  tantos otros títulos ó empleos que se crean en linueva tabiof 
¿En qué título ó punto de la misma se restringe la facultad 
kgislaiiva del Monarca á los límites que la fixa la Constitu­
ción? jEn qué titulo 6 punto de la misma se sanciona esta nue­
va forma de Cónes , que ahora se usan , sin llamar á ellas 
los brazos del C lero, Nobleza y 'M ilic ia ,  y  con positiva ex­
clusión de ios regulares, cosa sin exeniplo en nuestra Espa­
ña ? ¿En qué título ó punto de la misma se señalan eleccio­
nes parroquiales, de partido y provinciales para elección de 
vocales? ¿Hn qué titule ó punto.... Hasta que me cite el in­
sultador de los iiiiserabics lo que aquí le pido , no quiero mul­
tiplicar las innumerables preguntas que me restan j sé que 
no puede responder ni satisfacer á las que le acabo de hacerj 
y á fé que quedará bien ayroso sino Jo hace i habiendo sen- 
lado su proposición con tan fastuosa confianza- ¡Qué princi-
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p ió , pu.'i, tan sóÜJo p an  sacar la conclusión contra la ab«. 
Boluia soberanía de Fernando!

Principio segundo; Conceder que la Constitución es cosa 
nueva, y que ei Rey era absoluto j pero que en Bayona ca­
duco y pereció todo el derecho absoluto que hubiera tenido 
la  familia reynante i y esto por eí derecho de conquista ;Ouc 
tair ;Es mas seguro y sólido este principio ? Lo es tanto cmno 
hueca la  esbeza del que lo ha concebido. Pregunto , aunque 

la renuncia que se supone hecha por Fernando en 
Bayona jfué libre y espontánea ? Y aq u e hay valor para dtar 
c! raaiiitiesto del señor Cevallos ¿no vió allí el autor dcl ar­
tículo la alternativa en que puso Bonaparte á Feniaado ó 
rea-t.ici.tr ó morir i Toda la nación ¡ no. declaró aquella ce'ion 
por nula, por esta falta de libertad? Luego nada pudo'por 
ella perder Fernando de la soberanía absoluta , que según es­
te principio le permite su autor.

i  En qué nombre y con qué designio ha hecho la España 
quanto ha hechoí Iodo y siempre en nombre de Fernando vii 
lx)s exercitos, tribunales, las Cortes mismas, siempre 
han obrado y escrito baxo la cabecera: FER N A N D O  VII 
R E Y  DE ESPAN.A &c. y en su ausencia y cautividad & c ■ 
nunca , pues , ha cesado y caducado este título y derecho’ 
y decir lo contrario es un delirio el mas extravagante. Finm» 
risueño.

Madrid 2$ Junio.

Se habla mucho de que los cuerpos del glorioso San Isi­
dro y Santa Maria de la Cabeza vuelven á ocupar su suntuo- 
say antigua capilla de San Andrés, adonde también seguirán 
el cuerpo de capellanes Canónigos á llenar las obligación.s de 
su primitiva fuiidscioii. A  ser esto verdad es muy verosímil 
que la Iglesia y Colegio imperial sirva de asilo á alguna de Jas 
muchas comunidades que edifiquen al público con sus vir­
tudes , Sin tomar partido en sistemas peligrosos á la paz pu-

POR D . FRAN CISCO  M .VRTINEZ D A V IL A ,

IMPRESOR DE CÁMARA DE S. M.

Con Ikefída delExctao. Sr. CajiíaaGaicraL  i
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